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Disponibilidad Parcial COTAIP/1456-01855919

m

CUENTA: En cumplimiento a la resolución dictada por el Comité de Transparencia en su

Sesión Extraordinaria CT/259/2019, de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve,

respecto de la solicitud de información realizada Mediante la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, siendo las diez horas con veinticuatro minutos del día

ocho de octubre de dos mil diecinueve; por lo que acorde al marco normativo que rige en

materia de Transparencia, en la entidad y este municipio, se procede a emitir el

correspondiente acuerdo. Conste.

ANTECEDENTE

UNO. - Con fecha ocho de octubre de 2019, se recibió solicitud de información mediante

Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, Folio: 01855919, a la cual se

le asignó el número de expediente COTAIP/1041/2019, relativa a: "Solicito se me

proporcione las facturas pago de mes con mes de este año 2019 a nombre de Ruth

Pérez Magaña, quien se encuentra de proveedora en el rubro 083 de "Publicidad en

medios de comunicación de ese ayuntamiento, ya que cuento solo con una pero

requiero las actualizadas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del

sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" (Sic).

DOS. - Para su atención se turnó a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones

Públicas, quien a través del oficio CCSYRP/350/2019, para dar respuesta a dicha solicitud,

envía "cinco facturas relacionadas con el rubro 083 Publicidad en Medios de

Comunicación", por lo que se solicitó la intervención del Comité de Transparencia, a

efectos de que se pronuncie sobre la clasificación y elaboración en versión pública de

dichos documentos, en virtud de que contienen datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales" ...(Sic).
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TRES- En consecuencia, esta Coordinación de Transparencia, mediante oficio
COTAIP/3552/2019, solicitó la intervención del Comité de Transparencia, para que previo

análisis de la solicitud de acceso a la información, señalada en el punto que antecede se
proceda en términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine la
clasificación y elaboración en versión pública por parte de este Sujeto Obligado para conocer

respecto de la solicitud antes señalada.

CUATRO - Con fecha 22 de octubre de 2019, mediante Acta CT/259/2019, el Comité de
Transparencia, resolvió: PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en
versión pública de tos documentos descritos en ol considerando II de la presente acta,

versión pública que deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado

considerando/'.

en dicho

ACUERDO

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓNDE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA; VILLAHERMOSA,
TABASCO, A VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede se acuerda:

PR1MERO. Vía electrónica, se recibió solicitud de infor*****#*»
"Solicito se me proporcione las facturas pago de mes con mes

nombre de Ruth Pérez Magaña, quien se encuentra de V*^
"Publicidad en medios de comunicación de ese W^
con una pero requiero las actualizadas ¿Cómo desea recibir la i
a través del sistema de solicitudes de acceso la mformac.on de la PNT ... (bic>.

SEGUNDO. El articulo 6° apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos que establece que toda la información en poses,on *.cu.qu
autoridad entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es publica solo podra
reservada temporalmente por razones de interés público y segundad nacional, en o

Linos que fijen ías leyes; y que en la interpretación de este derecho deberá preva e e
e pr apio de máxima publicidad; la información que se refiere a la vida privada y los d
pe sonales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes articulo
«oL¿ Políto del Estado Ubre y Soberano de Tabascc, men«njq«

el derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la
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obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo; es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al principio de máxima

publicidad en el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún tipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos; el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de máxima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte,

así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales

e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

más amplia. Para el caso de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e internacionales, en materia de

transparencia; el articulo 9 fracción VI de la Ley de la materia en el Estado, precisa que

debe entenderse por principio de máxima publicidad, toda la información en posesión de

los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro

régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y

estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley General del

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de'

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vía

electrónica, con fundamento en ei artículo 137 de la ley de la materia, para su atención se

turnó a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, quien a través del

oficio CCSYRP/350/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía "cinco facturas

relacionadas con et rubro 083 Publicidad en Medios de Comunicación", y solicita la

intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene

datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales. Mediante Acta de Sesión

Extraordinaria CT/259/2019, el Comité de Transparencia resolvió PRIMERO. - Se

confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos

descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que deberá

realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando." ...(Sic). Respuesta de

la Dependencia responsable que de conformidad sus atribuciones previstas en el artículo
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40 del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le

corresponde pronunciarse respecto de la información pretendida por la parte interesada,

misma que se remite en términos del oficio CCSYRP/350/2019, constante de una (01) foja

útil y anexo en versión electrónica (PDF) que contiene la información solicitada, así como

el Acta de Comité CT/259/2019, constante de seis (06) fojas útiles y oficio

CCSYRP/371/2019, constante de una foja útil y anexo constante de dos (02) fojas

útiles, correspondientes a la carátula de la versión pública. Documentos que quedan a

su disposición a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex.

Cabe señalar, que de conformidad con lo previsto por el artículo 6o, en su penúltimo y último

párrafo de la Ley de la materia señala: "Ningún Sujeto Obligado está forzado a

proporcionar información cuando se encuentre impedido de conformidad con esta

Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la

solicitud." y "La información se proporcionará en el estado en que se encuentra. La

obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende

el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante,

con excepción de la información que requiera presentarse en versión púbfica." Sirve

de apoyo el siguiente: Criterio 9/10 "Las dependencias y entidades no están obligadas

a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la

información. Tomando en consideración lo establecido por el articulo 42 de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que

establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregai

documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no

están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de

información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan

en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción

a la solicitud presentada. Expedientes: 0438/08 Pemex Exploración y Producción -

Alonso Lujambio irazábal 1751/09 Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México

S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología - Jacqueline Peschard Mariscal 5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito

Público - Ángel Trinidad Zaldívar 0304/10 Instituto Nacional de Cancerologia -
Jacqueline Peschard Mariscal". -

CUARTO. De igual forma hágasele saber al interesado que para cualquier aclaración o

mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la consulta de su

interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en calle Retorno Vía 5, edificio número

105, 2do. Piso, colonia Tabasco 2000, Código Postal 86035, en horario de 08:00 a 16 00

horas de lunes a viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención

necesaria, a efectos de garantizarle el debido ejercicio del derecho de acceso a \a
i nformación. —
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QUINTO. En término de lo dispuesto en los artículos 125 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50, 132, 133 , 138 y 139 de la Ley de la

materia, notifiquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infomex, en virtud de que señala "Otro medio" para recibir la

información, pero no lo describe, insertando íntegramente el presente acuerdo y publíquese

la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado, además túrnese copia por ese mismo medio, at Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es la autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar.

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así lo acordó, manda y firma, la Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante el M.D. Moisés Acosta García, con

quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de

Tabasco, a los veintinueve días del mes de octubre de dos mil diecinueve.

Cúmplase.

BEoHtTPNT: 01855919

m\456-01855919
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/259/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01855919

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las catorce horas del
día veintidós de octubre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de la

Dirección de Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita

en Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil; CC. Lie. Perla
María Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino

Izquierdo, Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. Babe
Segura Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación; en su calidad de Presidente,

Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de
Centro, para efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión
pública de los documentos que mediante oficio CCSYRP/350/2019, remitió a la Coordinación

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Coordinación de Comunicación Social
y Relaciones Públicas, para la atención de la solicitud de acceso a la información pública,

realizada mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, con el
número de folio 01855919, bajo el siguiente: —

I.

II.

III.

IV.

V.

VI.

Vil.

Orden del día

Lista de asistencia y declaración de quorum.

Instalación de la sesión.

Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

Lectura de la solicitud de información con número de folio 01855919, radicada bajo e
número de expediente de control interno: COTAIP/1041/2019y análisis de las
documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales, solicitada por la
Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas, mediante oficio
CCSYRP/350/2019

Discusión y aprobación de la clasificación de la información.
Asuntos generales.

Clausura de la sesión.

Desahogo del orden del día

I.- Lista de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose los CC. Lie. Perla María

Estrada Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo,
Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lie. Babe Segura
Córdova, Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente,

Prolongación úe Paseo Tabaco número 140], Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86O3S.
Tel. (993) 310 32 32 www^yillahermosa.gob.mx
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Secretaria y Vocal, respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de

Centro. — "

II.- Instalación de la sesión. - Siendo las catorce horas del día veintidós de octubre del año

dos mil diecinueve, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de

Transparencia:

III.- Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. - A continuación, la Secretaria,

procede a la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se

aprueba por unanimidad.

IV.- Lectura de las solicitudes de información con números de folio 01855919, radicadas bajo
los números de expediente de control interno: COTAIP/1041/2019y análisis de la documental

susceptible de ser clasificada como confidencial, solicitada por la Coordinación de
Comunicación Social y Relaciones Públicas, mediante oficio CCSYRP/350/2019, En

desahogo de este punto del orden del día, se procedió a la lectura y análisis de dicha

información.

V.- Discusión y aprobación de la clasificación de la información.- En desahogo de este

punto del orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas

por la Titular de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Tabasco, y se determine la clasificación y elaboración

en versión pública de las documentales susceptibles de ser clasificadas como confidenciales.

ANTECEDENTES

UNO. - Con fecha 08 de octubre de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a iJí >
Información Pública, recibió solicitud de información con número de folio 01855919, realizada^
mediante la Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, consistente en

"Solicito se me proporcione las facturas pago de mes con mes de este año 2019 a
nombre de Ruth Pérez Magaña, quien se encuentra de proveedora en el rubro 083 de

"Publicidad en medios de comunicación de ese ayuntamiento, ya que cuento solo con
una pero requiero las actualizadas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT" ...(Sic), a la cual
le fue asignado el número de expediente COTAIP/1041/2019.

Para su atención se turnó a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas,

quien a través del oficio CCSYRP/350/2019, para dar respuesta a dicha solicitud, envía "cinfeo

facturas relacionadas con el rubro 083 Publicidad en Medios de Comunicación", ■
solicita la intervención del Comité de Transparencia, a efectos de que se pronuncie sobre la

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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clasificación y elaboración en versión pública de dicho documento, en virtud de que contiene

datos susceptibles de ser clasificados como confidenciales.

DOS.- En consecuencia, la Coordinadora de Transparencia, mediante oficio

COTAIP/3552/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para que previo

análisis de los documentos señalados en los puntos que anteceden, se proceda en términos

de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso

a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y

elaboración en versión pública. —

CONSIDERANDO

I.- De conformidad con los de los artículos 43, 44 fracción I y II de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47, 48, fracciones I y II de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de

Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la

información y elaboración en versión pública, de los documentos señalados en los

Antecedentes de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora

de Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser

clasificada como confidencial, la cual contiene datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptible de ser identificadas o identificables. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación del citado documento de

conformidad con lo siguiente:

FOLIO: 01855919

"Cinco facturas relacionadas con el rubro 083 Publicidad en Medios de Comunicación",

con fechas de emisión: 2019-06-05, 2019-07-03, 2019-08-05, 2019-09-02, 19-10-02
documentos a los cuales se le deberán testar los siguientes datos confidenciales:

s Registro Federal de Contribuyentes

Que el INAI emitió el Criterio 19/17, el cual establece que el Registro Federal de
Contribuyentes (RFC) de personas físicas es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible,
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato person
de carácter confidencial.

s Código Postal.

Composición alfanumérica compuesta de 18 caracteres, mismos que hacen identificable a una

persona física, que se conforma por las primeras letras de los apellidos, año, mes, día, sexo,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C.P. 86035.
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clave del estado en donde nació su titular, así como una homoclave que distingue a su titular

de cualquier otro homónimo, por lo tanto se trata de un dato personal que debe ser protegido

con fundamento en los artículos 113, fr. I, y segundo transitorio LFTAIP, 3, fr. II, 18, fr. II, y 21

LFTAIPG, 37 y 40 RLFTAIPG.

/ Folio Fiscal

Información que la ley protege en general, no sólo las fórmulas y los diseños de carácter

secreto, sino cosas más sencillas como las características que podrían incorporarse a un

artículo en particular o el país en que una empresa tiene la intención de establecerse; es

además un régimen jurídico que protege las relaciones de confianza, por lo que debe ser

protegido con fundamento en los artículos 113, fr. II, y segundo transitorio LFTAIP, 3, 18, fr. I,

y 19 LFTAIPG.

J Número de Serie CSD

Este Comité de Transparencia considera que el código de seguridad, al igual que cualquier

número ID, PIN (personal identificatíon number, por sus siglas en inglés), usuario, login o

contraseña, se trata de una clave o llave electrónica, a partir del uso de nombres propios,

iniciales, números y combinaciones alfanuméricas que utiliza un usuario y le sirven para

acceder a determinada información, bases de datos, software, aplicaciones, nombres,

domicilios, fechas de nacimiento de una persona, o bien dar acceso a servicios, bancarios,

financieros o confidenciales que solo atañen a su titular, y que en el presente caso se trata de

un código de seguridad de una póliza de fianza por lo cual se trata de un dato personal que

debe protegerse.

Por lo anterior, este Comité considera que el código de seguridad es un dato personal y debe

clasificase con fundamento en los artículos 113, fracción I déla LFTAIP y 116, primer párrafo

de la LGTAIP, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares titulares de la

información, para permitir el acceso a la misma, de conformidad con lo dispuesto en los

artículos 117, primer párrafo de la LFTAIP y 120, primer párrafo de la LGTAIP.

• Código QR

El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un

módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata

mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar

información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono,

CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable, por lo que

este Comité de Transparencia considera que este dato actualiza el supuesto previsto en los

artículos 116, primer párrafo de la LGTAIP, artículo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a

que requieren el consentimiento de los particulares para permitir el acceso al mismo, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 120, primer párrafo de la LGTAIP, primer

párrafo del artículo 117, de la LFTAIP.

Los datos testados en los documentos señalados con antelación son susceptibles d

ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarían

prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! C.P. 86035.
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vulnerando los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que

hacen a una persona identificada e ídentificable.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco considera como Información Confidencial, toda aquella información en poder

de los Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho

fundamental a la privacidad, concernientes a una persona identificada e identificable y que la

Protección de Datos Personales es la garantía de tutela de la privacidad de Datos

Personales en poder de los Sujetos Obligados, como son: el nombre, domicilio, teléfono

particular, correo particular de una persona (todo ser humano) el registro federal de causantes

(R.F.C.), la clave única de registro de población (CURP), entre otros, y que la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, señalada como Datos

personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más íntima de su titular, o cuya

utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.

De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere el consentimiento de

su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial crediticio,

cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada poseen,

cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular.

III.- De conformidad con los de los artículos 6, apartado A, fracción 11,16 segundo párrafo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o bis, fracción III, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 3, fracción XXI, 23,24 fracción

I y VI, 43,44 fracción I y II, 116, déla Ley General de Transparencia y Acceso a la Información

Pública; artículos 1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21,84 y 85 de la Ley General de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII,

XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero, 17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111,114,

117, 118 119, 124 y 128, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco; 1, 2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado

de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero, 19,21, 26, párrafo segundo,, 27 y 50 del

Reglamento de dicha Ley; así como Cuadragésimo octavo, Quincuagésimo Sexto,

Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octavo de los Lineamíentos

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y del

Acuerdo por el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la

clasificación y elaboración en versión pública de los documentos descritos

considerando II de la presente acta.

IV.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por

la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, señalada en los considerandos

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. S6Ü35.
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de la presente Acta, este Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus

integrantes resuelve:

PRIMERO. - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acta, versión pública que

deberá realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando.

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H.

Ayuntamiento de Centro, informar a la Coordinación de Comunicación Social y Relaciones

Públicas, que este Comité, confirrru la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos señalados en la presente acta.

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto

Obligado. —

VI.- Asuntos Generales. - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a

desahogar el siguiente punto.

Vil.- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agotado el orden del día

se procedió a clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H.

Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las quince horas de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron. —

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional d¿ Centro, Tabasco.

■ ii

Lie. Perla MaríArÉWada Gallegos

Directora de ASühtos Jurídicos ,.—. \
Presidente

Transparencia y

iTsHflformación Pública

Secretaria

Córdova,

Coordinador de Modernización e

Innovación

Vocal
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Villahermosa, Tabasco, a 11 de octubre de 2019

Oficio: CCSYRP/350/2019

Asunto: Respuesta a Circular

Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública

Presente.

En respuesta a su oficio número COTAIP/3454/2019, relativo al expediente número

COTAIP/1041/2019, para efecto de dar respuesta a la solicitud de información con número de folio

PNT: 01855919, la Solicitud de Acceso a la Información Pública Folio N": 01855919 en la que

requiere lo siguiente:

"Solicito se me proporcione las facturas pago de mes con mes de este año 2019 a nombre de Ruth

Pérez Magaña, quien se encuentra de proveedora en el rubro 083 de "Publicidad en medios de

comunicación de ese ayuntamiento, ya que cuento solo con una pero requiero las actualizadas

¿cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT"...(Sic)

En respuesta a su solicitud envío a usted cinco facturas en manera electrónica relacionadas con el

rubro 083 Publicidad en Medios de Comunicación, de las cuales se solicita que sean sometidas a la

aprobación del comité de trasparencia la elaboración de la versión pública en virtud que contienen

datos confidenciales tales como:

• Registro Federal de Contribuyentes (RFC) persona física

• Código Postal

• Folio Fiscal

• Número de serie CSD

Código QR

Sin otro en lo particular, me es grato saludarla.

ATE

Lie.

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN

PUSUCA DEL MUNICIPIO DE CENTRO
l.ic Evaristo HernánOez Cruz, presidente Muraci|»l riel H Ayuntamiento de C antro, .-Para su Super «r conocimiento

ccp- Archivo

Palacio Municipal
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Villahermosa, Tabasco, a 28 de octubre de 2019

Oficio: CCSYRP/371/2019

Asunto: Carátula

LIC. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la

Información Pública

Presente.

En respuesta a su oficio número COTAIP/3579/2019, relativo al expediente número

COTAIP/1041/2019, para efecto de dar respuesta a la solicitud de información con

número de folio PNT: 01855919, y con la finalidad de coadyuvar al Derecho de

Acceso a la Información y al Principio de Máxima Publicidad, envío a usted los

archivos en digital y versión publica de cinco facturas relacionadas con el rubro 083

Publicidad en Medios de Comunicación.

Sin otra particular, me es grato saludarla.

UcENTRO
f- I «jí.BIBIh'S'JSIW»0"

I » muiiilmiEK'OI »'•■>"'

Lie. Juan Car stillejos

CENTRO
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Respecto a ia versión pública relacionadas con el rubro 083 Publicidad en Medios

de Comunicación y tomando en cuenta los acuerdos por los que se modifican los

artículos Sexagésimos Segundo, Sexagésimo Tercero y Quinto Transitorio de los

Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de (a

Información, así como para la elaboración de versiones públicas, se hace constar:

I.- El Nombre del área del cual es titular quien clasifica:

■ Coordinación de Comunicación Social y Relaciones Públicas

II.- La identificación del documento del que se elabora la versión pública:

■ "Cinco Facturas Relacionadas con el rubro 083 Publicidad en Medios de

Comunicación" con fechas de emisión 2019-0605, 2019-07-03, 2019-08-05,

2019-09-02, 19-10-02

III.- Las partes o sesiones clasificadas, así como las páginas que las conforman:

■ Registro Federal de Contribuyente

■ Código Postal

■ Folio Fiscal

■ Número de Serie CSD

■ Código QR

IV.- Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, o los artículos,

fracción (es), párrafos (s) con base en los cuales se sustenta la clasificación; así

como las razones o circunstancias que motivaron a la misma:

Con fundamentos en los artículos 3 fracciones XIII y XXXIV, 25 fracción VIY 119 de

la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y

Sección I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

desclasificación de la información; así como para la elaboración de Versiones

Publicas, relacionado con los diversos 3 fracción XXI y 116 de la Ley General de

Transparencia para los efectos de que previa valoración de la información, autorice

la clasificación de confidencialidad y su posterior elaboración de la versión Pública.

Patada Municipal
Paseo Tabasco 1401. Tabasco 2000. C,P, 860á5, ViUahermosa, Tabasco.
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V.- Firma del Titular del área, Firma autógrafa del que clasifica:

Titular

Lie. Juan Ca Nejos Líe. Aar la Gutiérrez

Enlacevae Transparencia

VI.- Fecha y número del acta de la sesión del comité donde se aprobó la versión

pública: Acta CT/259/2019 con fecha 22 de octubre del 2019

CENTRO
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